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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

 Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación     No.85-001-40-003001-2020-320 

Demandante: ASMETECM S. EN C. 

Demandado: JORGE ENRIQUE AGUDELO CHAPARRO Y OTROS   
 

 
De conformidad con las constancias de notificación allegadas al proceso según 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., téngase notificado por aviso al 

codemandado JORGE ENRIQUE AGUDELO CHAPARRO el día 24 de febrero de 

2021 y por contestada la demanda dentro del término legal.  

 

De las excepciones de mérito se correrá traslado una vez se halle integrado el 

contradictorio.  

 

Autorícese al codemandado JORGE ENRIQUE AGUDELO CHAPARRO para actuar 

en el proceso en nombre propio.  

 

Téngase por no contestada la demanda por parte del codemandado RODRIGO 

MONTAÑO FRANCO.   

 

Niéguese el emplazamiento al codemandado EWIT CAMACHO SANDOVAL como 

quiera que la constancia de devolución de la comunicación remitida reporta 

como causal de no entrega “Residente Ausente”, luego es necesario persistir en 

el envío de la comunicación en la dirección física aportada en la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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